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Franqueo concertado 

I 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
tunos reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 
S. M . e l R e y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . G . ) , S. M . l a R e i n a D o ñ a 
Vic to r ia Eugenia , S. A . R . e l P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de l a Augusta R e a l 
F a m i l i a , c o n t i n ú a n s in novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 16 de abril de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
C I R C U L A R 

EÍ Exorno. S r . Subsecretario del 
3Iinisterio de l a Gobernac ión , en te
legrama de hoy, me dice lo que s i 
gue: 

«Con posterioridad a l a circular 
telegráfica del 2 del corriente, por 
la qus el Minister io de l a Guerra, 
ríe conformidad con lo dispuesto-en 
los ar t ículos 518 y 520 del Reg la 
mento de 27 febrero de 1925, decla
ra de un modo terminante ^ue a 
los mozos exceptuados servicio del 
reemplazo de 1924. y a los do revi-
visiones anteriores, se les aplique 
en toda su integridad los preceptos 
de l a L e y de 27 febrero de 1912,, ol 
precitado Minis ter io , resolviendo 
consulta formulada por este Depar
tamento, ha acordado que los recur
sos pendieute.i, las autorizaciones 
para variar fallos, las alzadas y re
clamaciones que se fonmileu contra 
las resoluciones que adopten las 
Juntas de Clasificación y Rev i s ión , 
en los expedientes revis ión i nc i 
dencias a que éstos den lugar, así 
como las qiiL' d ir i jan con motivo de 
la aplinaciún <lel Rea l decreto de i n 
dulto do 12 abr i l de líVi-A, y por la 
t rami tac ión de los certificados do 
reconocLiuie:iro y talla remitidos 
por las Auturidades consulares, sean 
resueltos por estts Minister io de la 
f íobernaciún. cuyas resoluciouus se
rán cumplimoutadas por las Juntas 
que han sustituido a las suprimidas 
Comisiones Mixtas . 

Lo ijua Rea l orden telegráfica 
traslado a V . ¡S. para su conocimien
to y o l do la Junta de Clasificación 
y Revis ión , Ayuntamientos, Auto
ridades de la provincia y particular 
intereses. A cuyo efecto, so serv i rá 
V . ¡$. ordenar la inserc ión de la pre-

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de lá Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, odio pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular dé la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a qué hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

sen té en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , con el fin de que por to
dos sea cumpl ida .» 

L o que se publica en este pe r ió 
dico oficial para general conocimien
to y fines expresados. 

L e ó n 16 de abr i l de 1925. 
El GobArnador, 

José del Río Jorge 

C I R C U L A R 
E l I l tmo. Sr . Director general de 

Admin i s t r ac ión , en telegrama de 
ayer, me dice lo siguiente: 

«Gaceta m a ñ a n a pub l i ca rá l is ta 
oposiciones S e c r e t a r í a s Ayun ta 
mientos segunda ca tegor ía , con n ú 
mero correspondiente sorteo y anun
cio, instrucciones de que ejercicio 
p rév io se ce lebrará en Paraninfo 
Univers idad Central dias veinte y 
veintiuno comente , para todos opo
sitores, en diez tandas por. día y 
nueve en punto m a ñ a n a y demás 
horas que expresado anuncio indir 
cará .» . 

L o que se hace pxiblico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n 16 de abr i l de 1925. 
E l Gobernador, 

José del l i i o Jorge 

S E C C I Ó N D E A B A S T O S 
E l l i m o . Sr . Director general de 

Abastos, en telegrama do hoy, me 
dice lo siguiente: 

«No deben exigirse gu ía s para l a 
c i rculación de trigos y harinas den
tro do l a provincia; sí cuantío sea 
para otras o so tenga sospechas de 
que existe ocul tación.» 

Quedan autorizados los Sres. A l 
caldes da los puntos dondo exista 
Es tac ión férrea, para expedir d i 
chos documentos, que serán por du
plicado, con arreglo al adjunto mo
delo, remitiendo a esta Junta da 
Abastos, los dias 15 y ú l t imo de 
cada mes, los duplicados de las 
gu ías quo hayan autorizado, acom
p a ñ a n d o un estado-resumen de las 
mismas. 

L o quo se hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y cumplimiento. 

L e ó n , 16 de abr i l de 1925. 
E l Gobernador-Presidente, 

José del l i to Jorge 

Modelo qae r i t a 

Guia de cireulaciúa de trigos y harinas para fuera de la previncia 
Cantidad de (trig© o harina) en quintales mé t r i cos . 
Precio del quintal m é t r i c o . 

VENDEDOR {Nombre y apell idos. 
VENDEDOR Domic i l io 
„ iNombre y apellidos. 
Cra9IOSATAMO"--ÍDomic¡lio . . í 

E s t ac ión de env ío 
Idem de llegada . . . . . . . . . . 

(Sello de l a Alca ld ía ) 

de • do 1925. 
E L ALCALDE, 

P E E S I D E N C I A D E L D I R E C T O 
R I O M I L I T A R 

EXPOSICIÓN 
S E Ñ O R : Reconociendo el Di rec

torio M i l i t a r l a necesidad, cada vez 
m á s apremiante, de completar y 
mejorar la red de carreteras y de ca
minos vecinales, l i a puesto a l a fir
ma de Vuestra M ajestad varios 
Reales decretos y tiene en estudio 
otras disposiciones encaminadas a 
conseguir tan importante finalidad; 
pero siendo aspi rac ión nacional quo 
el t r áns i to rodado no se l imi te sólo 
a las carreteras y caminos vecina
les, del Estado o de las provincias, 
sino que se perfeccionen los anti
guos caminos y veredas, para que 
puedan utilizarse para el t r áns i to 
rodado en l a mayor longitud posi
ble, y siendo para ello muy conve
niente estimular a los Ayuntamien
tos que dentro de sus t é rminos mu
nicipales demuestren mayor in te rés 
en la mejora o conservación de los 
caminos municipales, propone por 
medio de este Real decreto y por 
vía de ensayo, inc lu i r en los p róx i 
mos Presupuestos una partida de 
un mi l lón de pesetas, para que se 
distr ibuya uoino premios a los 
Ayuntamientos que m á s se hubie
ran distinguido en la forma que se 
de t a l l a r á . 

Deseando que estos auxilios pue
dan tentír la mayor eficacia y que su 
dis t r ibución pueda hacerse con l a 
mayor rapidez, prescindiendo de 
tramitaciones burocrá t icas , se crean 
unas Juntas provinciales, integra
das por los elementos más directa

mente interesados, encargadas de l a 
adjudicación de los premios que st> 
establecen y de velar, en general, 
para que se obtenga el mayor ren
dimiento de los auxilios que el E s 
tado proporcione. 

Fundado en las anteriores con
sideraciones, el Presidente del D i 
rectorio M i l i t a r tiene el honor do 
someter a la aprobac ión de V . M . , f I 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madr id , 17 de febrero de 1 9 2 5 . » 
SESÍOH: A L . R . P . de V . J L , . W -
guel Pr imo de l i ivera ?/ Orbaneja. 

BEATJ DKCíiETO 
A propuesta del Presidente d d 

Directorio M i l i t a r , y de acuerdo con 
ésto, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Ar t ícu lo l.w E n el p r ó x i m o pre

supuesto se cons ignará una partida 
de un mil lón de pesetay, destinada 
a la adjudicación de premios a los 
Ayuntamientos que m á s so hayan 
distinguido en la mejora o conserva
ción do los antiguos caminos o ve
redas dentro de su t é rmino m u n i r i -
pal , incluyendo las obras de acceso, 
a cargo de los Ayuntamientos, y 
puentes económicos para facili tar 

j el enlace de los pueblos o núcleos 
i de población con las carreteras, ca

minos vecinales u otras v ías de co
municac ión , ya sean del Estarlo, de 
las Diputaciones o de propiedad 
particular, siempre que sean u« uso 
púb l i co . 

Ar t ícu lo 2." P o r el Ministerio di* 
Fomento se d i s t r ibu i rá este c réd i to 
entre todas las provincias d« Espa
ñ a , excepto Navarra , Gu ipúzcoa , 
A l a v a y Vizcaya , de modo que las 
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cantidades asignadas resulten d i 
rectamente proporcionales a l n ú 
mero de habitantes y a l a ex tens ión 
superficial, e inveraamente propor
cionales a las longitudes de carrete
ras o caminoti vecinales, tanto del 
Estado como provinciales, cons
truidas o en cons t rucc ión , por k i ló 
metro cuadrado, dentro de cada pro
v inc ia . Para estos efectos las Islas 
Canarias se cons idera rán divididas 
tin dos partes: grupo Oriental y gru
po Occidental . 

Ar t í cu lo S.*1 Los premios se re
fer i rán a obras ejecutadas desde 1.° 
de abr i l de l í ^ o a igua l d ía y mes 
de 1926. 

Ar t í cu lo 4." Los p remio» se po
d r á n conceder a las obras ejecutadas 
totalmente, y pod rán alcanzar hasta 
el 30 por 100 de su importe, como 
m á x i m o , sd hay recursos dentro de 
la cantidad que haya correspondido 
a la provincia respectiva, y s i no a l -
canzax*íin se p r o r r a t e a r á n las canti-
dades disponibles p roporc ióna lmen-
re a la va lorac ión de lo ejecutado. 

Ar t í cu lo 5." Se crea en cada pro
vincia de la P e n í n s u l a , excepto las 
tilia tro aforadas citadas en el a r t í cu 
lo 2 . ° , una Jun ta presidida por e l 
Gobernador c i v i l , de la cual forma
rá parte un Delegado de la Dipu ta 
ción provincia l , el Comisario fíegio 
de Fomento, e l Jete de Obras púb l i 
cas y los Alcaldes de los A y u n t a 
mientos cabezas de partido jud ic ia l , 
incluso el.de l a capital de la p rov in
cia . A c t u a r á como Secretario de es
ta Junta , como voz y voto, el del 
Gobierno c i v i l . Será misión de es
tas Juntas lo expresamente consig
nado en este K e a l decreto y en las 
disposiciones complementarias que 
se dicten, y además cuanto tienda a 
fomentar y promover el perfecciona
miento y conservación de los anti
guos caminos municipales, pudien-
do proponer a l Minister io de F o 
mento cuantas medidas considere 
oportunas para la consecución de 
dicho fin y para la mejor invers ión 
di? los recursos que dedique el E s 
tado a auxi l iar etttas obras. 

E n Baleares, la Junta se organiza
rá a n á l o g a m e n t e a las de las provin
cias de la P e n í n s u l a . E n Canarias 
pres id i rá la del grupo Oriental , ol 
Delegado del Gobierno que reside en 
Las Palmas, y serán Vocales e l Co
misario i í e g i o , Presidente del Conse
jo Insular du Fomento de Las P a l 
mas; los Presidentes de los Cab i l 
dos Insulares del grupo y el Ingo-
nirro Jure de Obras publicas de L a s 
Palmas, ejerciendo el cargo de Se-
creüt r io ei del Cabildo Insular de 
Gran Canaria. Pava el grupo Occi -
duntal sf compondrá la Junta: del 
Uob'*rnüdor c i v i l , como Presidente, 
con lacuUad du delegar; tlel Comisa
rio Regio , Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de Santa 
Cruz du Tenerife; de los Presidentes 
de los Cabildos lusulnres del grupo 
y el Zngeiiiero Jefe de Obras p ú b í i -
eas, ejt'iv-iendo el cargo de Secreta-
r i n - d V i r l Cabildo Insular do Tone-
rito. 

Ar t ícu lo 0." L a valoración y ro-
ronocimii-nto ilu las obras ejecutadas 
si; ílt'VMiü a cabo por el Ingeniero 
cu;!' de-duut' td . M V du Obras pú-
i ' l i . -a - . 

Sí <"̂ ;'.s valmwtnt i fs fueran iit ior-
mad;',-* 'Viverablpinunte por dicho In -
¿;..Miier.> Jefe y aceptadas por unani
midad por la Junta , podrán ser 
¡ ipivbadas por el (lohernador c i v i l 

con ca rác te r definitivo para los efec
tos de este Real decreto; s i no exis
te unanimidad se r án remitidas con 
loa antecedentes necesarios a l M i 
nisterio para su ap robac ión . L o s 
reconocimientos de obras púb l i cas 
t e n d r á n por objeto asegurarse de 
que el t r áns i t o rodado pueda hacer
se on buenas condiciones de seguri
dad y de comodidad, dentro de las 
condiciones a que deben satisfacer 
el camino; de que las obras ejecuta
das constituyen u n perfecciona
miento positivo para el pueblo o co
marca a que se refieran, y de que el 
firme que se haya puesto es té en es
tado de resistir en buenas condicio
nes el t ráf ico probable en u n perio
do no inferior a dos años . 

Ar t í cu lo 7.° L o s Ayuntamien
tos t e n d r á n plena libertad de acción 
para proyectar y construir las obras 
objeto de este Decreto dentro de las 
atribuciones que les concede e l De
creto-Ley sobre admin i s t r ac ión mu
n ic ipa l , s in m á s l imi tac ión , por lo 
que se refiere a este Minis ter io , para 
poder optar a los auxilios del Es ta 
do, que acreditar que se han hecho 
en el plazo señalado y sujetarse a lo 
dispuesto en este Decreto. 

Ar t ícu lo 8.° Antes de los treinta 
dias, a partir de la fecha de l a publ i 
cación de este Real decreto en l a Ga
ceta de M a d r i d , q u e d a r á n constitui
das Jas Junta* de mejora* de caminoa 
municipales, cuyo Presidente cu ida rá 
do dar l a mayor publ icidad a este 
Rea l decreto, para que todos los 
Ayuntamientos. de E s p a ñ a puedan 
tener tiempo de estudiar s i les con
viene l levar a cabo obras que pue
dan aspirar a los beneficios estable
cidos. 

Ar t í cu lo íí.u L a s Juntas, previos 
los asesoramientos oportunos, deci
d i r á n s i existen o no Ayuntamientos 
que se hayan hecho acreedores a pre
mio, procediendo, en caso afirmati
vo, a l a d is t r ibución de l a cantidad 
asignada a l a provincia o de la par
te de l a misma a que hubiera lugar, 
estableciendo el premio o premios 
que considere justos dentro do las 
normas que se establecen en este 
Decreto. E n el caso de que no se 
hayan ejecutado obras de esta clase, 
o que las ejecutadas no se ajusten 
a las condiciones establecidas, se de
c la ra rá que no hay lugar a l a conce
sión de n i n g ú n premio. L a s decisio
nes de las Juntas deben ponerse en 
conocimiento del Minis ter io de F o 
mento con la an t ic ipac ión necesaria 
para qne l a noticia llegue antes del 
d ía 10 de mayo de 1926. 

Los acuerdos de latí Juntas serán 
firmes si es tán tomados por unani
midad, debiendo, en caso contrario, 
ser sometidos, con los antecedentes 
necesarios, a l a aprobac ión del M i 
nisterio de Fomento. 

Ar t ícu lo 10. S i existieran so
brante* en alguna provincia , el M i 
nisterio de Fomento queda anior i -
uado para aplicarlos a otra u otras 
en (¡ue hubiera habido obras ejecu
tadas dignas de premio, o en cons
t rucc ión , susceptibles du ser sub
vencionadas dentro de las condicio
nes establecidas. 

Ar t ículo 11. P o r el Minis ter io 
de .Fomento se d i c t a r án las disposi
ciones complementarias pura el iue-
joi- euraplimiento de esin Decreto-
L e y , así como el l í e g l a m e n t o para 
el funcionamiento de las Juntas que 
se crean. 

Dado un Palacio a diez y siete de 

febrero de m i l novecientos ve in t i 
cinco. — A L F O N S O . = E 1 Presidente 
del Directorio M i l i t a r , Miguel Pr imo 
tfe Rivera y Orbaneja. 
(Gaceta del día 18 de febrero de 1925). 

I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 
Y B E L L A S A R T E S 

Subsecretaría 
Se hal la vacante en l a Univers i 

dad de Santiago l a Cá tedra de Quí
mica ino rgán ica aplicada a la Fa r 
macia y prác t icas de Laboratorio, 
que ha de proveerse por concurso de 
t ras lac ión , conforme a lo dispuesto 
en el Kea l decreto de 30 de abr i l de 
1915, en relación con el de 17 de fe
brero de 1922 y R e a l orden de esta 
fecha. 

Pueden optar a l a t ras lac ión los 
Catedrát icos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que, habiendo 
ingresado por oposición o por con
curso, desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad asigna tara 
igual a l a vacante. T a m b i é n pod rán 
concurrir los Auxi l ia res que tengan 
legalmente reconocido este derecho. 

Los aspirantes e levarán sus soli
citudes, acompañadas de l a hoja de 
servicios, a este Minis ter io , por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte d ías , a contar 
desde l a publ icación de este anuncio 
en l a Gaceta de M a d r i d . 

Este anuncio se pub l i ca rá en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públ icos de ense
ñ a n z a de l a Nac ión ; lo cua l se ad
vierte para que las Autoridades res-, 
pectivas dispongan que así se ver i f i 
que, desde luego, s in m á s aviso que 
el presente. 

Madr id , 31 de marzo de 1925 .= 
E l Subsecretario, Leainez. 

Se hal la vacante en la Unive r s i 
dad de Santiago l a Cá tedra de F i 
siología humana, que ha de proveer-
so por concurso de t ras lac ión , con-
'forme a lo dispuesto en el Rea l de
creto de 30 de abr i l de 1015, en 
relación con el de 17 de febrero de 
1922 y Rea l orden de esta fecha. 

Pueden optar a l a t ras lación los 
Catedrát icos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que, habiendo 
ingresado por oposición o por con
curso, desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad asignatura 
igual a Ja vacante. T a m b i é n podrán 
concurrir los Auxi l i a res que tengan 
legalmente reconocido este derecho. 

Los aspirantes e levarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Minis ter io , por con
ducto v con informe del Jefe del E s 
tablecimiento donde sirven, precisa-
monto dentro del plazo improrroga
ble de veinte dias, a contar desde la 
publ icación de esto anuncio on la 
Gaceta de Madr id . 

Este anuncio so pub l ica rá en ios 
lioletines Oficiales do las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públ icos de ense
ñanza du la Nación: lo cual se ad
vierte para (pie las Autoridades res
pectivas dispongan «¡ue así se veri
fique, desde luego, sin más aviso 
(pie el presente. 

Madr id , Sil de marzo de lit25.= 
E l Subsecretario, Lrainez. 

(Gaceu del día 10 de abril Je 192;>.) 

R E A L A C A D E M I A D E B E L L A S 
A R T E S D E S A N F E R N A N D O 

Fiesta de la l i aza .—Año ¡925 
Instituido por esta Corporación 

un premio anual para solemnizar la 
«Fies ta de l a Raza>, se abre el con. 
curso correspondiente a l a ñ o 192o, 
para pr t ímiar la mejor obra sobre t-i 
tema «Influencia ejercida en la ar
quitectura colonial por las artes 
industrias a r t í s t i cas existentes en 
A m é r i c a con anterioridad a l descu
brimiento y conquista, estudiada en 
una o en varias de las naciones his-
pano-amer i canas» . 

E l concurso se verif icará con su
jec ión a las siguientes condiciones; 

1. * Será l imitado a los autores 
de nacionalidad española o hispano
americana. 

2. * E l premio consis t i rá en una 
medalla de oro y el t í tu lo de Aca
démico correspondiente. 

3. * Se rán admitidas obras inédi
tas o y a publicadas, debiendo estar 
escritas en lengua castellana y con 
las ilustraciones gráf icas que su* 
autores estimen convenientes. 

4. * E l Jurado caliticadordel con
curso es l a Rea l Academia, con 
facultad de declararlo desierto s i no 
se presenta ninguna obra que, a su 
juicio, merezca el premio. 

5. * L a s obras se rán entregadas 
en l a Secre ta r í a de la Rea l Acade
mia antes de las doce horas del día 
30 de septiembre p róx imo , con de
claración de la residencia de sus res
pectivos autores. 

6. a L a entrega del premio, A 
hay lugar a su adjudicación, se hará 
en la forma que la Academia de
termine. 

Madr id , 9 de febrero de 1925.= 
P o r acuerdo de la Academia: E l Se
cretario general, Manuel Zabala y 
Gal lardo. 

(Gaceta del día '23 de febrero de 1925}. 

Anuncio 

DON JOSÉ BARRANCO C A T A L A , 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PnOVTÍCIA 
DE LEÓN. 
D . Gaspar Cuervo, vecino de Car

neros, tiene solicitada la inscripción 
de un aprovechamiento de aguas 

Eúblícas que da fuerza a un molhin 
armero de su propiedad, en tér

mino del mismo pueblo, y tomándo
se el agua del cauce «Presa Rey.» 

L o que se hace públ ico en cum
pl imiento d é l o dispuesto en el ar
t ículo 3." del l i e a l decreto de 5 du 
septiembre de 1918, a fin de qii<' 
las personas que se crean perjudiuii-
das presenten sus reclamaciones en 
este Gobierno c i v i l durante impla* 
zo de veinte dias, contados a partir 
de la tedia de la publicación di' 
este anuncio en el DOLKTÍN' OFUMAI. 
de esta provincia . 

L e ó n 27 de marzo de 1925. 
J o s é Jian'ttnco 

C O M 1 S I O X P R O V I N C I A L 
D E L E Ó X 

Esta Coinisióíi acordó semd.-ir 1" 
jueves, a las tres y media de la tai" 
do, para celebrar sus sesiones ordi 
uarias. 

León 14 de abri l de 11125.—El l * ' ' 
sideutel Wli.r An/fi'-fh.^VA Sed'--
tario. Antonio il,>I I'ozo. 
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O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DK Í.A PKOVI.YCIA M í LKÓS 

Terminados los repartimientos de 
¡aa uonMbueiones rús t ica y peona
ría y urbana fiscal de esta capital , 
quu han de regir para ei ejercicio 
económico de 1925 a 1926, se anun
cia a los señores contribuyentes por 
tales conceptos que dichos reparti
mientos e s t a r án expuestos a l p ú b l i 
co, por espacio de ocho días háb i les , 
a contar desde el d ía 26 de este mes, 
on las oficinas de esta Admin i s t r a 
ción de Rentas Púb l i cas , desde las 
diez a las catorce horas, a f in da que 
puedan formular, dentro del plazo 
de exposición, las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho. 

L e ó n , 14 de abr i l de 1925.=E1 
Administrador de Rentas P ú b l i c a s , 
Ladislao Montes. 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE ACCIDEXTAT, D£X< 
DISTRITO MINERO DE ESTA PROVIN
CIA. 
Hago saber: Que por D . Carlos 

Merino Sagasta, vecino de Madr id , 
Htí ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el d ía 13 del 
riel mes de febrero, a las doce y c i n 
co, una solici tud de registro pidien
do 42 pertenencias para l a mina de 
hierro llamada Üiunmo 1.°, sita en 
ni paraje «Furnie l ,» t é r m i n o de Sa
cuda, Ayuntamiento de Castr i l lo de 
Cabrera. Hace la des ignación de las 
citadas 42 pertenencias, en l a forma 
•águiente, con arreglo a l N . v . : 

Se t omará como punto de part ida 
•J1 á n g u l o S E . de los cimientos de 
una casa que estuvo construida so- -
bre una pequeña explanada, l lamada 
Casica de la M i n a , en el citado pa
raje, o sea el mismo que s i rv ió para 
la demarcac ión de l a caducada mina 
Mar ina , n ú m . (i.887, y desde él se 
medi rán 300 metros al S. , y se co
locará una estaca auxi l iar ; de és ta 
¡100 al K . , la 1."; de ésta 500 a l E . , 
la 2."; de és ta 400 al SM l a de 
esta 100 a l O. , la 4.a; de és ta 100 al 
S., la r>.n; da és ta 100 al O . , la ti.*; 
de tísra 200 al S., la 7.": do és ta 100 
al O., l a 8."; de és ta 100 al 8., l a 
9.a: de esta 400 al O. , la 10; de és ta 
400 al N . , la 11; de és ta 100 al E . , 
la 12: de és ta 200 al N . , l a 18; de 
•'sta Í0O al K . . la 14, y de és ta con 
2(X) metros ni Ñ".. se l legará a la p r i 
mera estaca, quedando cernido el 
per ímet ro do las pertenencias soli-
fitadiis. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y . se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
d'il tír. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que so anuncia por medio del 
presente edicto para que en el ter
mino de sesenta días , contados desde 

í'eeiia, puedan presenta]* en el 
'-'obierno c i v i l sus oposiciones los 
'pío se cousidurnren con derecho al 
'«iilo o parte del terreno solicitado, 
•^'ííún previene el art. 24 di.' la L e y . 

¡Cl ('xntMliente tiene el n ú m . 8.100. 
León 2li de febrero do V > l h . ^ P ¡ o 

t'ovtil'ul. 

T R I B U N A L P B O V I N C 1 A L 
DE 1.0 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DK LXÓK 
Habiéndose interpuesto por don 

Manuel Medina .Rodríguez y I). l i e -
siquio Apar ic io Mantecón , vecinos 
de Almanza , en nombre propio, re* 
curso c o n t e n cioso-administrat ivo 
contra resolución del Pleno del 
Ayuntamiento de dicha localidad, 
fecha 30 de enero del corriente a ñ o , 
por el que se les hace responsables, 
• n concepto de Ordenador de Pagos, 
el primero, e InUrventor , el segun
do, de referido Ayuntamiento, de 
cantidades por los mismos satisfe
chas que no figuraban en presu
puesto, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 36 de l a L e y que 
regula «1 ejercicio de l a jur i sd icc ión 
contencioso-administrativa, se hace 
públ ico por medio del presente 
anuncio en el BOLBTÍN OFICIAL de 
esta provincia para conocimiento de 
los que tuvieren in te rés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a l a A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León a 24 de febrero de 
l i ^ S . — E l Presidente, Frutos E e -
c i o . ^ P . M . de S. S.tt: E l Secretario 
accidental, Egberto Méndez . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaidía conttitucional de 
Cubillos de loa Oteros 

E l presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para 1925 a 26, apro
bado por el Pleno en sesión de este 
día, queda expuesto al públ ico , con 
sus antecedentes, en l a Secre ta r í a 
munic ipal , por un plazo de quince 
días , conforme al a r t í cu lo 5.°, pá 
rrafo 4.", del Reglamento de H a 
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924. Y se advierte, que vencido 
aquel plazo, durante otro de quince 
días , s egún el a r t ícu lo 301 del Esta
tuto municipal , p o d r í , quien quiera, 
fuere o no residente en el t é r m i n o , 
según el a r t ícu lo 63 del Reglamento 
de Procedimiento en materia muni 
cipal de 23 de agosto de 1924, inter
poner sus reclamaciones contra el 
aludido presupuesto, ante l a Dele
gación de Hacienda de l a provincia , 
por los motivos que enumeran los 
apartados a), b), c ) y d) del citado 
ar t ícu lo 301. 

Cubillas de los Oteros, a 4 do abr i l 
de 1925.=E1 Alca lde , A n g e l C u r U -
s « s . « E l Secretario, Manuel Garc í a . 

Alcaldía rnnntitncbnal de 
Jtiaño 

J l ' X T A DK PARTIDO 

Para conocimiento de todos los 
Ayuntamiento de este partido, so 
hace público que el d ía 2 de mayo 
p róx imo , a las diez do la m a ñ a n a , 
deberá reunirse eu estas Consisto
riales l a Junta de partido, con el 
fin de tratar de las cuentas y presu
puestos por los conceptos de Carce
lario y Delegación gubernativa; es
perando esta Alca ld ía quo cada 
Ayuntamiento mandara su repre
sentante, puesto que así lo exigen 
los intereses que administran. 

Kiaí ío , 4 do abri l do 1U25.=EI 
Alca lde , Manue l .G. Posada. 

Akah l t a contfituchmtd de. 
Xantn Mi i rhm del }ÍP¡¡ 

Con', ilutando la ausencia, on igno
rado paradero, por más de diez años 
consecutivos, del individuo Bernar-

dino Oitrcía Mata , hijo do A d r i á n y 
de Fe l ipa , y h « r m a n o d e l mozo J o s é 
Garc ía Mata , n ú m e r o 17 del reem
plazo de 1922, que a legó ser hijo 
l eg í t imo y ún ico de padre sexage
nario y pobre, a quien mantiene, se 
publica el presente edicto a los efec
tos del a r t í cu lo 145 del Reglamento 
de quintas. 

Santa Mar ina del R e y , 5 de abr i l 
de 192o.=sEl pr imer Teniente A l c a l 
de, Lucas Rueda. 

Alcaldía comtitucional de 
Lago de Carucedo 

Tramitado por este Ayuntamiento 
expediente para justificar l a ausen
c ia del padre del mozo Gabrie l 
Sierra R o d r í g u e z , mozo n ú m e r o 17 
del actual alistamiento, por el que 
resulta que hace m á s de diez años 
se hal la en ignorado paradero, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 145 del Reglamento de 
2 de diciembre de 1914, se publica 
por medio del presente anuncio, e l 
cual se in se r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , con el fin de que s i 
alguna persona tiene conocimiento 
de su paradero, lo comunique a esta 
Alca ld ía con el mayor n ú m e r o de 
datos que le fuere posible. 

E l ausente o padre del mozo se 
l lama D a v i d Sierra Lago ; tiene 
unos 50 años de edad y hace unos 
19 años se ausen tó de la localidad. 

L a g o de Carucedo, a 6 de abr i l de 
1 9 2 5 . » E 1 A l c a l d e , Roque Garujo. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Formado y aprobado por la Co
mis ión permanente de este Ayun ta 
miento e l proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario para el año de 
1925 a 1926, queda expuesto al pú
blico en l a Secretaria municipal 
por el plazo do ocho d ías , a l objeto 
de sn examen y oi r reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo y re* 
sueltas las reclamaciones, será some
tido a l a aprobac ión del Pleno y 
expuesto al públ ico por otros quine» 
días , a l objeto indicado. 

Asimismo quedan expuestas a l 
públ ico en dicha oficina y por ocho 
dias de plazo, las Ordenanzas sobre 
el arbitrio municipal de cédulas per
sonales y m a t r í c u l a industr ial . 

Vi l lare jo do Orbigo 10 de abr i l 
de 1925.=E1 Alca lde , Vicente Gor-
dón . 

Alcaldía vomtitnchnal de-
Soto de l a Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 192o 
a 192(i, se hal la do manifiesto al pú
bl ico, en la Swerotaría del Ayun ta 
miento por t é r m i n o do ocho dias, 
para que los vecinos puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
quo crean procedentes. 

Soto de l a Vega 9 de abr i l de 1925. 
E l Alca lde , Femando Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Hurón 

Alegada por el mozo S¡intos C i -
madevil la del Blanco, número 14 
del alistamiento actual de l,.tl,">J hijo 
de Cusildo y Valent ina , natmal de 
L a r i o . la excepción del easo prime
ro del art. 2<i5 del nuevo fcegiu-
mento de Reelutamiento y Reem
plazo del E jé rc i to , fundada en la 
ausencia de su hermano Porfirio, en 

ignorado paradero por m á s de diez 
años , de señas hoy desconocidas, 
teniendo l a edad de treinta y un 
años , cuya ausencia resulta compro
bada en el expediente instruido al 
efecto ante esta Alca ld ía , conforme 
a los preceptos prevenidos en el a r t í 
culo 293 del citado Reglamento, se 
recurre por medio del presente al 
señor Gobernador c i v i l de l a pro
v inc i a , a fin de que ordene su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, habiendo cumplido los de
m á s t r á m i t e s que el mismo ar t í cu lo 
ordena. 

B u r ó n 6 de abr i l de 1 9 2 5 . « E 1 A l 
calde, Hermenegildo Al lende . 

Alcaldía comtitucional de 
Cármenes 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
F a r m a c é u t i c o munic ipal , con el suel
do anual de dos m i l pesetas, los 
aspirantes a l a m u m a pueden pre
sentar en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento sus solicitudes debidamen
te documentadas, en el plazo de 
treinta dias, a contar desde la publ i 
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN- OFICIAL de la provincia . 

Cá rmenes 4 de abr i l de 1925.s=El 
Alca lde , Fel ipe Gut i é r rez . 

Alcaldía comtitucional de 
Viltademor de l a Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1925-2G, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, es tará de manifiesto al 
públ ico eu l a Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, con arreglo a l a r t ícu lo 295 del 
vigente Estatuto municipal ; duran
te cuyo plazo podrá todo habitante 
del t é r m i n o formular, respecto a l 
mismo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenientes. 

Vi l lademor de la Vega a 13 de 
abr i l de 1 9 2 5 . « E l Alca lde , F ran 
cisco Garc í a . 

Alcaldía comtitucional de 
Santa M a r í a de ta lula 

Para los debirlos efectos on el ex
pediente de p rór roga de l .n clase 
solicitada por el mozo Aurel io M i 
randa Casado, del actual reemplazo, 
se declaró por este Ayuntamiento la 
ausencia en ignorado paradero por 
m á s do diez años , de su hermano J o 
sé Miranda Casado; 3' en cumpl i 
miento del a r t í cu lo 2913 del Reg la 
mento, se interesa de las personas 
que tuvieran noticia del paradero de 
dicho J o s é , lo participen a esta A l 
ca ld ía , 

Santa Mar ía do la Isla 8 de abr i l 
do 1 9 2 o . = E l Alca lde , Juan L ó p e z . 

Junta adininiittrafiea de 
M a l i l h x de lo* Otero* 

Confeccionado el prosupuesto or
dinario de esta J iu i t a veoinal para 
el año económico do 1925 a 192(i, 
(pieda expuesto al públ ico en la Se
cre ta r ía do la citada Junta por es
pacio do 15 dias, quo e m p e z a r á n 
a contarse desde la publ icación de 
este anuncio en el BOLKTÍX OFICIAL 
de la provincia , para oir las recla
maciones que se presenten. 

MaÜl losde los Oferos l . " do abril 
de l ! t25.=EI Presidente, Tor ib io 
Gonzá lez . 

• f 
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J U Z G A D O S 

D o n L u i s Gasque y P é r e z - A a n a r , 
Abogado y Secretarlo del Juega-
do de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
D o y fe: Que en los autos ejecuti

vos de que después se h a r á menc ión , 
se ha dictado l a sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva, 
son como sigue: 

«Encábezamiento.=¿Exi l a ciudad de 
L e ó n , a diecinueve de febrero de 
m i l novecientos veint icinco; el se
ñ o r I) . T o m á s Pereda Garc ía , Juez 
de primera instancia de l a misma y 
su partido: habiendo visto los pre
sentes autos, entre partes: d é l a una, 
como ejecutante, e l Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de L e ó n , y en 
su nombre y represen tac ión el Pro
curador D . Victor ino F l ó r e z , defen
dido por el Letrado D . Ricardo P a 
llaré», y de l a otra, como ejecutado, 
D . J u l i á n Garc ía y D . * Juana Mar 
tínez, vecinos de Valderrueda, de
clarados en rebe ld ía por no haber 
comparecido, sobre pago de m i l 
ochenta pesetas, intereses y costas; 

Parte dÍ8positii-a.=^F&\\o: Que de
bo mandar y mando seguir l a eje
cución adelante por l a expresada 
suma de m i l ochenta pesetas e i n 
tereses legales devengados, as í co
mo los de demora, condenando en 
todas las coutas a l ejecutado, hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados, y con su producto en
tero y cumplido paco a l Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta 
ciudad, do la cantidad, costas e i n 
tereses e x p r e s a d o s . = A s í , por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Tomás P e r e d a . = Con rA-. 
br ica .» 

Y para que sirva de notificación 
a los ejecutados rebeldes, expido el 
presente, que firmo en L e ó n , a tres 
de marzo de m i l novecientos ve in
t i c i n c o . — E l Secretario, L d o . L u i s 
Gasquo.=V.0 B . " : E l Juez de p r i 
mera instancia, T o m á s Pereda. 

D o n L u i s Gasque y P é r e z - A z n a r , 
Abogado y Secretario del Juzga
do de primera instancia de León 
y su partido. 
D o y fe: Que en los autos ¡seguidos 

en este Juzgado sobre habi l i tac ión 
de pobreza do D . Pablo Moreno Ca
ñas , y de que se h a r á mención , se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parto dispositiva, copiados 
a l a letra, dicen así: 

«Encab('zaoiiento.=8entencia.*=*T!in 
l a ciudad de León , a dieciséis de 
«ñero dé m i l novecientos veint ic in
co: el Sr . D . Tomás P a r a l a Garc ía , 
Juez de primera instancia da esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos incidentales, se
guidos entre partes: de l a una y co
mo demandante, D . Pablo Moreno 
Cafiiis, mayor de edad, casado, alba-
m i y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D . Nica
nor .López, bajo la di rección del L e 
trado D . l l icardo Pallares, y de la 
otra, y como demandados, D . Marce
l ino Viñuelu Yiñucla , mayor do 
••dad y vecino df -Rabanal de Ftmar, 
por sí y como ivprosontanto legal de 
sus hijos Tomás y Pedro Vifuu-la y 
Juan Viñuela y Vifuu-hi, tmubién 
mayor de edad y vecino de vsta ca
p i t a l , sobro que se declare pobre al 
D . Pablo Moreno Cañas , pava en 
ta l concepto l i t iga r , con aquéllos, 
entablando acción re iv indica tor ía , 

previa l a nul idad da t í tu los , para re
cuperar los bienes que le correspon
dan a su mujer por herencia de su 
madre, habiendo sido t a m b i é n par
te el Sr . Abogado del Estado, con 
el que sólo se han entendido estos 
autos por no haberse personado en 
ellos los demandados; 

.Parte disponif ica.^FaUo: Que de
bo declarar y declaro pobre,, en sen
tido legal , a D . Pablo Moreno Cañas , 
como marido de Tomasa Velasco 
González , para que como legal re
presentante de e l la , pueda l i t igar 
con D Marcelino Viñuela y V iñue -
la , como representante legal de sus 
hijos T o m á s y Pedro, y con Juan 
Viñue la y Viñue la , en autos sobre 
acción re iv ind ica to r í a , previa l a nu
l idad de t í tu los , para recuperar los 
bienes que le correspondan a su mu
jer, por herencia de su madre, con
cediéndose a l D . Pablo Moreno los 
beneficios dispensados a los de su 
clase, s in perjuicio de lo establecido 
en los a r t í cu los treinta y tres, trein
ta y siete y treinta y nueve de l a 
ley de Enjuiciamiento c iv i l .—Así , 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Tomas Pereda .=Con 
rúbr ica .» 

D i c h a sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha. 

L o relacionado es cierto, y lo i n 
serto concuerda a l a letra con su 
or ig ina l , a que me remito. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo 
mandado y s i rva de notificación a 
los demandados rebeldes, pongo e l 
presente, con el V.ü B.0 del señor 
Juez, en L e ó n a diecisiete de marzo 
de m i l novecientos v e i n t i c i n c o . = E l 
Secretario, Ledo . L u i s Gasque. = 
V . 0 B .0 : E l Juez de primera instan
cia , T o m á s Pereda. 

P é r e z Alva rez (Ben jamín) , natu-, 
ra l de Rebol lar de los Oteros, par
tido de Valenc ia de D o n Juan , de 
estado soltero, profes ión jornalero, 
de 19 años , hijo de Antonio y A n 
tonia, domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
ignorado paradero, procesado por 
estafa, comparece rá en t é r m i n o de 
diez días ante el Juzgado de ins
t rucción de L a V e c i l l a , para ser 
reducido a p r i s ión , notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle, 
indagatoria; baj o apercibimiento 
s i nó comparece, de ser declarado 
rebelde. 

L a Vecü ía , 27 marzo de 1925.=: 
Juan Serrada. 

Don Dionis io Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. • 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal do que se liará m é r i t o , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia, — E n l a ciudad de 
León , a dos de abr i l de m i l nove
cientos veinticinco; ei Sr . D . D ion i 
sio Hurtado Merino, Juez munic i 
pal d é l a misma: visto el procedente 
juicio verbal c i v i l , celebrado a ins
tancia de D . Nicanor López Fer
nández , Procurador, en nombro do 
D . Francisco Eguizabal García , del 
Comercio de esta plaza, contra don 
Antonio y D . Victoriano González , 
que comercian bajo el nombru do 
«Sobrinos de Domingo González», 
vecinos dn l í ábade , sobre pnjíM do 
cuatrocientas setenta y tres pv^étas 
y ochenta y nueve cént imos , proce
dentes do géneros remitidos ue-ide 
esta ciuda y costas; 

F a l l o : Que debo condenar y con
deno, en rebeldía , a los demanda
dos -Sres. Sobrinos de Domingo 
Gonzá lez» , a que paguen a l deman-
te D , Francisco E g u í z a b a l , l a can
t idad de cuatrocientas setenta y tres 
pesetas con ochenta y nueve cén t i 
mos reclamadas y en las costas del 
ju ic io . « As í , definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y fir
m o . « D i o n i s i o H u r t a d o . » 

C u y a sentencia fué publicaaa en 
el mismo d ía . 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , a fin de que 
s i rva de notificación a los deman
dados rebeldes, expido el presente 
en L e ó n , a cuatro de abr i l de m i l 
novecientos v e i n t i c i n c o . « D i o n i s i o 
H u r t a d o . m P . S. M . : F r o i l á n B l a n 
co, Secretario suplente. 

S U B A S T A D E I N M U E B L E S 

Contribución t e r r i t o r i a l . — A ñ o s fe 
1921-22 a l 1024-26 

D p n Luc iano L ó p e z Prada, .Recau
dador auxi l ia r del Arr iendo de 
Contribuciones en la zona de V i -
llafranea, Ayuntamiento de C a -
cabelos. 
H a g o saber: Que en el expediente 

que instruyo en esta localidad por 
débi tos de l a cont r ibuc ión y aftos 
arr iba expresados, se ha dictado, con 
fecha 10 de diciembre, l a siguiente 
«Prov idenc ia . = N o habiendo satis
fecho el deudor que a con t inuac ión 
se expresa sus descubiertos con l a 
Hacienda, n i podido realizarse loa 
mismos por el embargo y venta de 
los bienes muebles y semovientes, se 
acuerda l a enajenación en púb l i ca 
subasta del inmueble perteneciente 
a l deudor, cuyo acto so verificará 
bajo m i presidencia el día 27 de abr i l 
y horas de las diez a las doce da l a 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, siendo posturas 
admisibles en l a subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del i m 
porte de la capi ta l izac ión . Notif í -
quese esta providencia al doudor y 
a los acreedores hipotecarios, en su 
caso, y anúnc iese a l públ ico por me
dio de edictos cu las Cusas Consis
toriales y por los demás medios que 
expresa el art. 94. de la Instrucción:* 
D . Raimundo González Morete, ve
cino de Cacabelos: U n a casa de plan
ta baja, en l a calle del Campo, que 
l inda : derecha, cou huerto de Ge
rardo Nei ra ; izquierda, casa do José 
González , y espalda, huerto de Ge
rardo Nei ra . 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio: advirtieitdo, 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parto en la subasta anunciada 
y cumpliendo lo que dispone el ar
ticulo 95 de l a In s t rucc ión de 2tf de 
abr i l do lüOO: 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la relación 
procedente. 

2 . ° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipote
carios, ou su caso, pueden l ibrar la 
casa hasta «d momonto do celebrarse 
la subastu, pagando el p r inc ipa l , 
costas y demás gastos del procedi
miento. 

Sí.0 Que los t í tulos de propiedad 
del tmnueldu es tán de manifiesto en 
esta oficina hasta l a celebración de 
aquel acto y los iicitadores debe
r á n conformarse con tdlos y no ten
d r á n derecho a exig i r otros. 

4. ° Que será requisito indispen. 
sable para tomar parte en. l a subas, 
ta, que los l ic í tadores depositen piy. 
viamente el 5 por 100 del valor I¡. 
quído de los bienes que intenten ly. 
matar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar en e l acto l a ditere» 
c ía entra el depósi to constituido 
el precio de l a adjudicación; y 

6. ° Que s i hecha l a subasta nu 
pudiera ultimarse l a venta por ne
garse el adjudicatario a l a entrega 
del remate, se dec re ta rá l a pérdida 
del depósi to , que ing re sa rá en arcaí 
del Tesoro publico. 

Cacabelos 28 de marzo de 1925 
Luc iano López . = E 1 Arrendatario, 
M . Mazo . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

C O N V O C A T O R I A P A R A F O R 
M A C I O N D E O R D E N A N Z A S 
Constituida l a Comunidad de re 

gantes del cauce y presa de Balles
teros, que tiene su origen en el tér 
mino de San F é l i x de l a Va lder ía ; 
sitio de las presas, donde toma agua 
del r ío E r i a , y honrado cou su presi
dencia, he dispuesto convocar., a IH 
junta general para l a elección de
finitivo, de cargos y formación di 
sus Ordenanzas, debiendo reunirse 
en las Consistoriales el d ía 15 del 
p r ó x i m o mayo y hora de las diez: 
en l a inteligencia que tienen dere
cho a concurrir por s í , o legalment» 
representados, todos los regantes di?! 
expresado cauce, y que para tomat 
acuerdo se necesita la asistencia 'li
l a mayor í a absoluta; esperando un 
de ja rán de asistir todos los parti
cipes.' 

Castrocalbón a 11 do abr i l <!•• 
1925.=E1 Presidente, J o s é Bécaivs. 

S I N D I C A T O D E L A P R E S A 
D E V E G A Q U E M A D A 

Definitivamente aprobados 1 o.* 
proyectos do Ordenanzas y Reghi-
mentos por los que h a b r á de regir
se en lo sucesivo esta Comunidad, se 
anuncia que con esta fecha y po¡ 
t é r m i n o de treinta días , que habrán 
de contarse desdo el siguiente n 
aquel en que so inserto este a n m i L - i " 
en el BOLETÍN OFICIAL, quedan de
positados dichos proyectos en la Se
cre ta r ía del Ayuntamiento, para 
los interesados que lo deseen pue
dan examinarlos durante la-» hon\-
de oficina. 

Vegaquemada a 11 de abril 'I-
1Í>2Ü.=E1 Presidente de la Coini 
s ión, A n g e l Gómez . 

B A N C O M E R C A N T I L 
Habiéndose extraviado la Li!>r<-t;i 

número B . t i lS, a favor de D.'A Jn.-»-!'» 
Huávez Diez , se anuncia ni públk11. 
sogúu prescribo el art. d d lí*'-
glamento, y transcurridos qutorf 
d ías , a contar de esta focha, ¿e 
tenderá nn duplicado al impom'M'*-
y'i por otra persona no se luil>u-iv 
presentado la oportuna reclnnutri^'U. 
acompañando el primer ojumplar •!<• 
la Car t i l la . 

E l día 11», a las dos de la tard*; 
st: arrienda el puerto de la piv.-a '' ' ' 
Vil larroaíio, t é rmino de A l i j a , j1' 
plitz.-i del í íollo de dicho pueM" 
VÜUuToauo .=El ProsidenTc, Kt' 
terio Blanco. 

Imp. de l a Dipu tac ión provinciíd 


